
NU^. 104.-JUEVES 3 DE hiAYO DE 1906

DE LA

PROVZNCIA pE CbRDOBA ^
Artículo 1.° Las leyes obligarán en la Fenfnsula, islas

Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación
ai en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
la promulgación el día en qne termina la inserción de la
ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignor•ancia de las leyes no egcosa de sn
cumplimiento. •

Art. 3.° Las ]eyes^no tendrán efecto retroactivo, si no
dispusieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Real deereto é Itiastr^ccción de 24 cle Enero de 1905.-
Artíc,•ulo 23. La^Corporaciones pro^•inciales y municipa-
les abonardn, en primer término, al 1\ otario ó^'otarios que
autoricen las subastas, los derechos por ellos devengados y
los suplementos adelantadcs por los mismos, así como los
derechos de inserción de los anuncios en los peri^idicos ofi-
oiales, cuidando de reintegrar^e del rematante, si lo habie
re, del importe total de los refc•ridos gastos, de cuyo car-
go aon, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.° del art. 8°

^.^i^.TE OFICt10.^.

Presi^cccia de! CQCSC^a cic ^icistr^s ^
-- -- 3

(Q'aceta del día 1 de Mayo.)

^3. M. el REy (Q. D. G.) continúa

en Ccwes, is'a de ^^Vight, sin novedad

Qn su importante salud.

S. M. la REINA Doña Marfa Cristi•

na y demás personas de la Augusta

Real Famiiia continúan en esta Corte

disfrutando de igual beneficio.

Mi^isteria de Icsirucciác públ^ca
Y BELLAS ^iRTl* S

SUBSECRETAItÍA

fie halla vacante en el Inetituto de
Palencia la Cr4tedra de Fisica v Quf -
mica, dotada con el s^efdo de 3.U00
pesetas anuales, fa cual ha de pro•
veersb por tras'ación, conforme á lo
dispuesto eu los Heales decretos de^ 8
de Ma^ o de 19(^ y 31 de Jalio de
19u4 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de
Institutos que deseen ser trasladados
A la mi^ma podrán solicitarla en el
pluzo improrrog:►ble de veinte dfas, á
contar desde la publicació^ de eate
anuncio en la Gaceta de 1llad,•id.

Sólo pueden a, pirar á dichi^ Cáte-
dra los Prcf^^ecres quo deEemp^IIen ó
hayau desempeñado en propiedud
otra da igual asigr.atura y tengan el
títuto ciFntifi •o que exige la vac,rnte
y el profc:sicnal quo les corresponda.

Lua Cate^rlrticos elev;;rán aus ^oli•

°-I
SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Las leyea, órdenes y annncios que se manden publicar en
los Boleti^tea oficialea se han de remitir al Jefe político

d t á á lti dit d

Ex cóRDOnA Pesetas . FL'ERA DE CÓRDOBA PCSeta3 .

uc o se pasar nrespec vo, por cuyo con os e ores e
los mencionados periódicos.

Uo mes. . . . . 3 Un mes. . . . . 4
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 p 21 de Octubre de 185f, j>,

„
Trimestre.. ... 8 25 Tr•imestre. ... 11 25 Los se$ores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha
Seis meses. ... 16 50 Seis meses. . .. 22 50 responsabilidad, de conservar los uúmeros de este EoI,E-
Un aúo. . . . . 33 Un aiio. . . . . 4^ Tix, coleccionados para su encuadernación, que deberá ve-

rificarse al fiual de cada a^ao.
Nícn^ero sttelto, 40 céntimoa de peaeta.

Sa publica toQos loa díe ►r, pscepto las domingos, ^

NOTA IMPORTANTE.-Irmediatamente que ]os ae-
ŭores Alcaldes y Secretarios reciban este BoLE•rix dispon-
drán que se fije un ejen^plar en el sitio de costumbre, don
de permanecErá hasta el recibo ŭel niímero siguiente.

citudes, acompañadas de la hoja de
eervicios, á esta ^ubsecretaria, por
conducto y con informe del Jefe del
Estublecimiento en que sirvan.

Este anuucio E o publicará en los

Boletines oficiales de las provincias y

por medio de edíctos eu todos lo^r es
tablecimientos públicos de enseñanza

do la Nación; to cual se advierte para

que las Autoridadea respectivas dis-

pongan que asf se verifique deede luo-
go ain más aviso que el presente.

Madrid 24 de Abril de 1906.-E1
Subsecretario, Rosales.

(" QdCOtA„ arl dia 2S de AUri:.)

ce halla vacante en la Escué?a Su•
perior de Industrias do Las Palmas
(Canarias), una plaza de Ayudante
repetidor, dotada con la grr^tificación
auual de 750 peaotas, la cual ha de
proveer-e por concurso libre, con
arreglo á lo dihpuesto en el Real do•
creto de 3 de Junio de 1904.

Parx• ser admitido al ccncurso ae
requiere ser espaitol, mayor de vein•
t^úo ai'ios y no ha^larse incapacitado
para cjercer cargos públicos, eatre•
mo que se acreditarú con certificación
del Registro de penados.

Los aspirantes dirigirán scs ins•

tancias, acompaí^^^das do los docu-

mentos que acrediten su capacidad

legal, y utta relación de ]os mérftos y

servicios quo les convenga justíficar,
á este )lliriisterio, en e! improrroga-

b1e térmir,o de troint;z dias, K contar

desde el ai;uiente á ia pub'icación de

este anuneio en la Gaceta de Madrid.

D::biendo este anuncio publicarse
en Ios Boletines ofcciales dt^ las pro•
vincias y en los t,^blones da edict ^^s
do todcs los establecimientoa doc^n•
tes doper,dientea d© este blinisteric, se
a•!vii rte p: ra que las Autoridades

AD`F.RTENCIA.-Conforme con la condición 4.A ciel
pliego qne ha servido de base para la ^nbasta, no se in-
sertará ningíui edicto ó anuncio que sea á instancia de
parte sin que aboneu los interesados el im^orte de sn pn-
blicación, 6 garantice q el pago, á razón de 25 eéutitnos
por línea ó parte de ella, y la veuta de níimeros sueltos á
40 céntimos.

respectivas dispongan qlle aaf en ve
ri8quo sin más anuncio que el pre-
aente.

ARadrid 30 de Abril de 1906.-EI
Subsecretario, Rosales. ^

(^`Ga^eta„ aal día 1 ^ ae ^tAyo.^ ^

i
.^

- . . . _._.--- ^

MiN STERiO DE FOMENTO

Direcció7a general de A,qricullura,
Indurtria y Comercio.

OIRCULAR

Publicada en Ia Gacefa de 111adrid

correspondiente al dia 29 de Abril la

Real orden del Ministerio de Fomento

f©cha 27 del mismo mes, en la que se

dispone que en el caso de que la can-

tidad que corresponda reintegrar al

abonado por el erroc de isocronismo

eaceda del fluido medido por c^l con-

tador desde que se efectuó la ú!tima

verificación, so realicn la liquidacián

en la si^uiento form;t: se sumará al

consumo marcado en 1a libreta e q el
ú timo mes el error deduci3o de iso-

cronismo corre^^por.diento á treinta

di ^s, y se deducirá qu© tanto por

ciento de esta suma representa el ci•

tado error de isocronieroo mensaal,

reintegrando este mismo tanto por

ciento de la cantid^d total cobrada

por fluido dcsde la última verificación

oficial practicada eu el contador, ó

desde que aquel fuó instalado si no se

hubiese *eaiizaCO ninguca postcrior-

mente.

Encarezco á V. S. ordene á loY Veri
ficadores de esa pravincia den::nciar
á V. S. ó á loa Alcald:.-r, las fe.ltas de
las Compi^ñias suminfstra:rtes c'o fluf•
do que no satisfúgan á ios abonados
los reintearas en )a f;,rma erpresada,
Z'oQ efe^tos de la co^rcc^ibr, a^rui

nistrativa ó penal, con arreglo A loa
e.rticulos 133 y 136 de laa Instruccio•
nes reglamentarias para el servicia
de verifica^ión de contudores de elec•
tricídad y gas d© 7 da Octubre da
1904.

Dladrid 30 de Abril de 190G.-El Di •
rector general, Dauiel López.

Sres. Gobernadores civiles de España.

("Q•aceta„ del día 1.° de I4layo.)

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBt^
r,

Nt^m. 1257

Número del egpediente ^.9^6
Don Aifredo de híadrid-Dávila, Ingeniero

Jefe dal Ui^trito 11rlinero de CórdoLa.

Hago saber: que por don Francisco
Osto Pastor, vecino de Villanueva de^ •
Duque, se ha presentado en el Go•
bierno civil de esta provincia una ina-
tancia, f^cha 27 de Abril d© 1906, so-
licitando se le concodan diez y nueve
pertenencias para la mina denomin^^-
da I.a Deseada, de míneral plomo, si-
ta en el tórmino de Belalcázar y en
el parajo conocido por el Cerro; cuyo
registro le ha sido admítido por decr^•

p to del seIlor Cobernac':or de L7 de Abril
1 de 1906, sa?vo mejor derecho, bajo la

sigufente desfgnac^ón: se tendrá por
punto de partida el Angu'o N, 0. ĉe
ln fuente llamada Fuente vieja, ^i-
tuada en ol parajo conocido por egido
de Fueute vi°ja, ó sea ;;a inisma fuen-
to que sírvíó de punto dc partida p.a•

^ ra la demarcn ĉ ión de la mina La L's^
peranza A partir do referijo puntc^

^ do pa-tida se medirAn 1 i0 metrós can
á un rumbc n:^g,-ót^co opres?^a^>do we
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1^;, 44° E. y prim^^ra estaca; de prime
ra ^e me^jirán 1.000 metros al N. E. y
segunda; de segunda se medirán `L00
metros al N. 0. y tercera; de tercera
se medirán 900 al S. 0. y cuarta; de
cuarta se mediráu 100 metros al E.
S. y quinta; de quinta se medirán 100
metros al S. 0. y sexta, y de sexta A
la primera se mediráu l0U metros al
^:. Ŝ ., quedand.o cerrado ol polígono
da las diez y nueve pertenencias soli-
citadas.

Lo que se publica de orden del se
ilor Gobernador por medio de este
edicto para que en el término de
treitrta dias puedan producir sus re-
^•?,tmaciones, conforme al art. 24 de
lir, loy, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 27 de Abril de 190G. - Lrl

Iogeuiero Jefe, A. de Madrid Dávila.

^---^ =- ^-- =.

L)EI,EG^CIO^' DL+' HA^IE^TDA ^
DE LA

PROVINCIA DE COI.DOBA

Tl^SORE ^^:^A

^úm. 12^9

EDICTO

•E1 Arriendo de Servicios púb':icos

de esta provineia ha comunicado á

esta Tesorería que c.l auziliar del

agento recaudador dd la capital don

Quintin Fernández Alon;;c, que fué

nombrado para ei apreraio del im-

puesto do cédulas persooal^s, ha de•

j^do de prestar sua servi^:ios en dicha

recaudación.
Lo que se inserta en este poriódico

r.flcial para cono!:imiento de 1Qs auto•

ridades y del público en general.
Córdoba 1.° de 1'Irtyo de 1906.-E1

Tesorerero de Iiaci+nda, Guillermo
de la Bastida.-V.° B.°: EI Detegado

de I-l ►̂ cienda, Fraucisco Ii,ivas ^Ioreno

_ _ - - - ---- --- .
. , _ _ _..-Y.- -'^2

-_=^F::'^J1L^2^'_^C4.•^^^-+ _._^

^*^^TLl.^1^^.^A1^?^^^ŝ `^

, BAENA

N úm. 1249

Extracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento en el mes de
Mar^o último, que el Secretario que
suscribe forma, en cumplimiento y
á)os efectos del art. 109 de la vi-
gente ley Municipal.

, Sesión del dia 3

(por segunda citación)

Presidencia del seiior Aicalde don
Jo^é Cabr.llero Segura.

Aprobada el acta de la anterior, se

leyeron las Gacetas y Boletinea, que
ae han recibido después, acordando
cumplir sus disposiciones.

Inrnediatamente fué a.probada la
^distribución de fondos que para el
mes de la fecha ha prosentado el Con-
tador de !os de esto ;ldunicipio.

Después se aprobó también la cuen•
ta de los gastos menores de aseo y
limpieza de las oficinas municipalos,
acurridos en el mes de F^brero últi-
mo, acordándoso que su importe se
abone con cargo al capítulo respecti•
vo del vigente presupuesto.

Acto seguido quodó enterada la
^orporacibn, previa lectura, de una

BDLFTIN OF'ICIAL DE LI. PBOYIhCLi DE CU:^D®BA

solicitud suwcrita por don Federico

Echecbiquía y Diaz, cr,mo rcpresen•
tant•^ de 1a Socie^.lad anónima ^E ec-

tra Industrial Erpañola,^ do!niciliada
en Bilbao, interesrsrrdo la autoriza•

ción necesaria pRra tender una red

urban^ aórea para conducir.y distri^

buir fluiáo e^éctrico con destino al
alumbrado y fuerza motriz para usos

industri.^les, y se acordó quo +^icha

iustaneia pase á e^tudio H informA de

la comiyión de Ornr3to, para en t;u

vis^,z detc+rminar lo quo corresponda.

Desp^}éa se aprobó 1a liquid ►tción

efectuad a por Contaduria con motivo

de Ia entrega de fondos y matorial

pendionte de cobro, hecha al Deposi•

tario municipal por don Ricardo He

redero Dios, Recaudador que fué del

reparto de consumos del año último,

y se acordb autorizar al señor Regi-

dor Si1^dico para que en representa-

c;bn del Ayuntamieuto ecmparezca

ante eI NotMrio y otorgue A f,svor del

mismo Kecaudad=^r ó de quien;corres

ponda la oporiuna escritura de carta

de pago y cancelación de la fianza ó

garuntía qu© tenia prestada para el

desempefio del menciorado cargo.

De igual mono fué aprobad^a otra
iiquidNCióu pra.c!icad;^ tttmbiéu por
Coutaduría en virtud do la s?,trega
hecha al citadn Depositario por don
Enriq^e Tutau Cubero, R^caudador
que fué del reparto de' déficit de con^
eumos del r.íSo de 1cJOf, de los fondos
y rne^torial pendiente de cobro que
obraban en c,u podor, y se acordó de•
clarar á dicho R•^c^udador ^ib.*e de
respons^.b^lidaá por consecuencia del
de;empeño de oxpresado cargo.

Eu vista de un ofic;io del ^eñar Jefe
de !a zon.^ de rec'utamiento d^a Cór
doba, referente á reintegra por soco •
rros y domris sum^nistrado á dos re•
elutas de este pueblo que estuvieron
en ob3ervación y han sido declarados
inútíles tntal, se acordó qua una vez ^
esto comorobado se abone á la Caja
de dicha zona la cantidad qua re-
clu.ma.

Darspué3 faeron designados los cua

tro médicos titulares que existen en Y

este 1llunicipio para practic^:r, por ^

turno, los recouocimientos que ocu
rran con motivo de la revin;bu que ^

ha de practicarse en el presente afio ^

á los mocob de auteriores reemplazoy. ^
También fuoron nombradoa ioa li ^

cenciados dtl Ejército don Rafc^el Ra- ;̂
yes Ordóñea y don BartoJomé B,anco ;

Y, flnqlmente, á propuesta de la
presidencia, Ne acordó conceder un
socorro de 15 pesetaa menaualea al
pobre Francisco Alcalá Contreras pa
ra atender á Ja lactancia de su pe•
quefia hija.

Sesión dol dia 10

(por segunda citación)

Presid^ncia del sefior A lca!de don
José Cab3i:ero Sagura.

Deepués de aprobada el acta do ]a

anterior, ae leyeron las Gacetas y Bo-

letines últimamente rocibidos, y sa

acoraó cump:ir sus diaposicioney.

Leido también el extracto de los

aeuerdos tomados en el mes de Fe-
brero anterior, se acordó aprobarlo ,y

que se remita al seiior Gobernador

para su inserción en el BoLETIrt 01•'I •

CIAL.
D880UÁ4, y á propuesta de varios 1

de los señores Concejalea presentes,
se acordb autorizar á l:i presidencia

para yue en r.^^ombra dhl Ayuntamien- •
to y como medio de conjurar en par- Ŝ

t6 la Crid18 ^Ud ia Ctade jJfnaiera 3U• t

fre con motívo á':^ pertin;:z sequfa y

fultu. de trabajo, formule y e:eve al ^

señor Vicepresidonte de la Comihión ^

provincial la oportuna instancia soli

citanao sa acuer•do lo necesario para

la construcció q de un cami^•o vecinal ^

que desde esta villa, y paadndo pcr ei ^

magnífico puente que esta Municiplo ^

ti©ne construido subre ei río (xuada• ¢

joz, termino en la de Caflete de las ;

Torres, en esta misma provincia.
Leida una solícitud suse.rita por

don José ^spiuosa I3ita, i:,teresando

se le conceda la propiedad de una bó-

ved:s ó nicho eu el cementerio públi•

co, r;o acardó que pase á informe de

la comiaión respectiva para en su

vista detarminar fo que correspouda. ^

. Acto seguido fuerou aprobadae, ^

acordando se paguen con cargo á los j

capítutos rospectivos del presupu^sto, ^

una cuenta importante ] .7ñG posetas !

por obras de reparación hechai en la

cañería de la fuente nombrada de

Baena, y otra que ayimiymo importa or

393`88 pesetas por obras h©chas tam-

bión en los pas^:os públ:cos.
Y, por último, también se acordó

que con cargo al correspon diente ca
pítu!o del mismo presupue^to, se abo•
ne al eeñor Contador de fondos de es
te Munic,ipio la suma de 151`9Z p^se^
tasi por gastos c.ausados al mismo en
un viaja hecho á la c^pital de la pro•

1

Farnándea para practicar como ta• ' vincia. ^

lJadorea la medición de los indicados ^
Sesión del dia l7

mozos sujeto3 á ravi5ión. 4 (por segunda citac;ión)

Igualm©ntcj se acordó facultar al ` Presidencia del señor Alcafde don ^
srñor Alc_itdo pre^ideute pxra que ; Jooé Cabal'ero Segura. ^
designe los dos propietarios por rique ^ aprobada' el act^^^ de la anterior, se ^
za pecuar.ia que hun de formar parte, ^ leyeron laa Gacetaa y Boletines que ^
en concepto de vocales, de la Junta ^ sa hun recibido despuéi, acordando ^
municipc:l encargada de Ja confec. " cumplir sus di^posiciones. ^
ción dól censo del ganado caballar. y^ En viata del informe emitído por d

mular. ^ la comisión de cementerios, r1 conse• ^
dó C ^t d len era aDospués qud a orpo ; cuencla de lo solicitado por 3on José

ración da un oficio en quo la Teeore- ,^ Espinosa Hita, se acordb conceder al
ria de Hac^enda comu,lica el acuerdo ^ mismo la propie3a3 de 1:>, bóvoda ó
del señor Dalegado rebajando al 15 , nicho que protende, madianto el in•
por l0U de los ínareaos el embargo ; greao en la C^:ja múnicipal de !a can-
del G6, hecho á eate Ayuntamiento tidad de 100 pesntas.
para el cobro da débitos atrasados, ^ ^Despuó3, y á propuesta de la presi •
y se acordó cump^ir cuanto en dicho doncia, se acordó conceder un soco-

of'icio se previene. rro de 10 pe^,etas mensua'es, con car• ^

go al respectivo capítulo del presu-
puesto vigente, á cada uno de los po-
bres, vecinos de esta localidad, José
Tienda Mármal y José Pérez Cruz,
con el fln de que puedan atender á la
lactancia de sus pequeños hijos.

Sesión del día 2f

(por segunda citación)

Presidenc+a del señor Alcalde don
Jor;é C'aballero Segura.

De^pués da aprobada el acta de la
anterior, se'e,yeron las Gacetas y Bo•
letines ú'timamente recibidoa, acor-
dando cump^ir sua diapoaiciones.
. Acto seguido, y de conformidad en
un todo con el parecer emitido en su
informe por la comisión de Ornato,
se acordó conceder á la Sociedad anó-
nima ^F^leetra Industrial E3pañola^,
representada por don Federico Eche-
chiquia Ditsz, la autorización quo pa-
r;ti tender eu el interior ds esta pobla•
ción una red urbana aérea p ^ra la
ccnducc:ón y distribuc;óu de fl rido
c éctrico, c•on de:tiuo al alt:mbrs,do y
fuerza mctriz para usos indui,triales,
tiene tolicitada, per^ á condición de
que presento el necesario plano y se
obligue á cumplir cuantos preceptoa
contione Pl Reg!amento de 16 do Ju-
nici de 1901 ,y demáy di^posiciones vi•
gentes en la n3ateria, ^in perjui,^io de
g<^rant.irar que la citada obra ha de
realizarso dentro del plazo de dos me•
se>a, á cc^ntar desde que se Je notifique
cate acuerdo.

S^ sión del dia 31

(por seáunda cit^ación)

Preai^aencia del señor Alcalde don
Josó Caba!Iero S^gura.

Aprobada el acta de la anterior, se
leyeron las Gacetas y Boletin^s que
se h^n recibido despué=, acordando
cumplir sus dispo•^icioues.

Dada cuenta de una instan^ia en

que los médicos titularea Fo`icit»n se

les señaleu lns suA:dos que legalmen-

te deben t^ner con arreglo á Irr Real

orden de 2f do A;ostn de 19(?5, ae

acordó que dir,ha inst-mc^a pase á in•

forme da la Comiyión de Hacienda

p:ra en gu viata rt^solver ]o que sea
proced©nte.

D9spcés fueron aproba9aa, acor-
dando r;e paguen con cargo á los rea-
pec!ivos capítulos dal presupuesto vi-
gente, Ias ^iguientes cuentas:

Una ímpnrtaute 1.4G3'50 pesetae
por obras de repara^ión hecltaa en la
Ca4a Consistorial.

Otr:^ r{ue asími3mo importa pesetas
1.947^25 por gastos hachos en la re-
c.^nstrucción de la c,añeria de la fuen-
te dc^ Pedro í^tutioz.

Y otra que también imporr.a la su-
ma de 1.93#'S0 pesetas pcr obr:►s de
reparación efectuadas en varias ca-
i e? de la pub'ación.

Baena 7 de Abrit de 19f16.-E1 Se•
cret:^rio, (3regorio biartinaz.

E: extracto que antecede ha sido
aprobado por el Ayuntamiento en se-

sión celebrada con fecha 14 del ac-

tual, acordando quo se remita al se-

ñor Gobernador civil de la provincia

para su in^ercibn en el BoLETIN OFI-

CIAL.

Baena 20 da Abril de 1906.-EI Al-
calde, José C,rballero --E! Secretario,
Gregorio Martínez.
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3 DE í1^TAY0 DE 1906

POZOBLANCO

h úm. 117?

atractv de los acuerdos tomados por

estA Ayuntamiento durante ol mes

de ^nero úitimo, que forma la Se
crPtaria en cumplimiento á lo pre-

' el 31 de D^ciembre y en el día de

ayer, se acordó aprobar aquoila y

^ ratifi^ur l03 :icuerdos de estas.

por el cupo de consnmos del corriente
xHo, contirgenta provinci,^l ,y obliga•
cionea carcelariai y gaatos que origi-
ne la conducción da fondos.

No habiendo más aauntc,s, se le-
vantó ia sesión.

Se^iórr escraordinaria de' dfa 6

Presidencia del seflor Alcaide don
Lucas dtll K ^y.

Tuvo p^r obj^to acordar cesara al
Contudor de fondos municipa e^, por
habdr Kido notvbrado jefa di^ ia soc•
cióa do Cuautss de 8ala^n.^nca, y
nombrar pe^sona que inc• r.uamente
deaempeñe este cargo.

Después de diacutir el agunto, se
acordó nombrar Oontador interino á
don Bartoiomé Ciriaco Garcia Cam •
pos, por diez votos, obteniendo uno
don Emilio Qrosálvez, y una papeleta
en b'anco.

Tamb:én ee acordó hr.cer constar

venido en el art. 109 de la ley Mu ;
nicipaL ^

Orden del díu: ^

]'or el seíior Alcalde se dió cuer,ta {

de' ncmbram^ento de blcaldes de ba â
rr+o, quedando enterada la Co: pora• ^

ción.

S^^ ar,orŭó que laN comisiones per• 1
S^sión del dta 1.° ; maneutc+A det Ayuntamiento fuer,^q }

Presidencia dei eeíZvr Alcalde don siete, y sa rompusiera cada una de ^
Lucas del Rey. ^ las mi^mas de tra3 Conc^-jnlos, uno ^

La presc+nte sesión fué la inau^u• ^ como presidente y dos como vocafes.
ral del lyuntamiento, y leidoa los ar• ; Segu+damente se veriticó ta e!ec• ^

^ticuloa de la 1ey pertinentes al acto y; ción de comiaiones, que se denomi•
becho con^tar la ezcelente g^stión de i nan:
1os Concejales que cosan, se procedió ^^ La primera, Instrucción pública,
con l;zs formalidades de Ia ley. á la i BenaBcencia y Sanidad.
elección do Tenientes de Alcalde y r La segunda, ;ldontes,Policia urbana
Regidores Síndicos, resultando ele• y rural.
$idoF: • La tercera, Estadietica, Torritorial

P.,ra prim^r Teniente, don José Ma- Personal y Quintas.
rla T;rado Cano. La cuart,f, UbraA, caminor^ y servi•

Para segundo, don Pedro (lareia , dumbres púb icas.
^Hbzr^lero. ; La quinta, Har.ieuda municipal,

1'+^ra tercero, dcn Jo^é, Muíioz fto• , prnsupuestos, arbitries v curntas.
mero. • La Kexta, PóRitv y Cementerio.

dnn Tunn • Ldicos tr;dSí é ti it• Ml P id .,n a :; p ma, ^peso y a ero.ore^sara RAñ
Permejo Mudoz y don Pedro Marta ; Por unauimidnd se acordó conc%der
3i^:iioz P^^ralva. al S+•cretario del Ayuntamiento dosr

► Termic+ada la eiecclón se posesionó meses de licencia, 5egún solicita.
fn eus car^os á los design'a,dos y se ; Se dió ^ectura de la r:lación pre^en

es hizo entrega de las iusignias co• ta.da por la f.%vntAdurí^+ do las car.tida•

rr^;.pondi^^ntea. , des que tiene qur. eobrar y atouar os•

ti^ bizo conatar el orde q que, con te A,yuntarniento por el concepto de

arrod;o al númerv de vot^^s obtenido, resuitag.

correspor^dc^ ocupar á lc+s señureh Con- ; De=pués de hacer uyo de la palabra

ce,jales. varios s• flores Concejales, el c eii:^r Ca•

For unr► nimidad se acordó celebrar ballero FernA^dez mau^f••stó que de
^^una s^sión ordinaria semanal, y que los créditos tiquidado3 al t.reinta y
tenga'ugar ios dom'ngos, á las once ; uno de DiciE^•mbre exitr,a su rryp^n^a
y media, y que en et día de maiiana l,ilidad, por cuanto á él no han de
EA celebre una sesión con ce.rActer de ' aí'ectar^e los qne pudierun res q :tar;
or,inaria p:;ra la deaignacián do co- ' gdhiriéndose á eetas m,:nifostuciones
wisioaes permaner,tes y cualquier ^ les demás reflores Concejale+, y quo
otro asunto sobre el que teng^i qua ro• por elio egcitdban el celo de la preai-
solver ;a Corporaeión. : dencia p^r+^ rea izar y abonar ;os que

F,I reíior Caba!lero eolicitó de la ^ a \iunicipio correaponde cobrar y sa-
Presidenci» qu© en 1,^ r^eeión do ma- ; tisfacer.
$anu diera cuenta del eHtrdo dv fou• ; Se ciió lectura de ias obiigaciones
doy del Municipio,manifestando aque- ; pYndientes de pago del presupuesto de
lla que aei lo haria. ; 190^, de la cu,^l resulta no queda al•

No siendo otro el objeto, se lev:zntó . gun:; quo sati-i^cer.

.,

la sesión. ± Der+pués se dió lectura dNl acta de

Sesión egtraordinaria dal dla 1.° r arqueo extraord:nario de fondos mu
. r. icipales c^:ebrada a} er.

^ el buen cump ímiento do don E'u:t;en-
1 cto c3e la Horru, eu el tiernpo que ha
; des^^mneiiaio el cargo de Cont^^dor de
^ fondoa mun^cipa;es, y que por el se-
; ñor Aicalde sa dé cumplimir,^to á lo

que dispoue el art. 27 del re^lamento
de 11 de Di-•ierubr© do 19^.)0.

No Riendo otro cl objeto, srj ;evantó
la aesión.

Sesíór: del dia 7

i lP id d H Aenc ares ^ se or lca^de don
^ Lucas del Key.

Dec'arada abierta la aF^^ón r•e or.

deró ai Secretario acc;ideutal diese

i lectu:•a del acta de la sPFión ordina-

^ ria anterior y de la eatraordinuria del

t dia 5, an*.es de d.r lectura rle laa ac-

; tHS; prot•^staron 'os reHvre^ (`ab ^llero

^ Fernánrez y Caballero Chbrer ► , por-

; que la p•raona que estaba t j+^rc^endo

• func^on=s de Sar.retario acrid^•ntal na

ers^ la qud debiora de ser cr,n arre

glo á la ley; veriflcada la lectura y

^ preguntado si ae aprobaban ó no las

' acta^, ae pro^.ostó nuev,^mente de la

} desi,nación de SNcretaria, y rhando

^ naron el salón la mayoría dc• los se-

i ñores Conceja'e^, y no queriando nú•

t mero suH^ier,te para tomar acuerdo,

É el sc•Hor Alca:de levantó ]+^ sesión,

l mandandv se dé cUent.a de e^tos he-

^ choe al señor tlubernadar civil de la

F provinciN.

^ Sesión del dí^► 14

! Pres deucia del s• fior Alcalde don
^ LuGae del Key.
í Iv'o pudo tener lugur por n^ concu•

f rrir sufi ĉier:te número de l:ut ►cnjales
,' para tomar ucuerdo.

} Sesión del dia 16

Presidenr.ia det señor Alczlde don
^ ^Lucas del Rey.
^ Deciarada gbierta se aprohó el ac-

` ta de^a oí^cinuria del día 2,y ye rati•

F ficaron loa acu^rdoy de Is rxtraordi-

' naría ce ebruda el día 5.

^ Orden dei dia:

Presidencia dei seiior Alcaldo don Tarminad<i, e^ se13vr C,.b:i.llero Fer-
^ Lucaa del Rey. ' nánr;ez man festó que, on vi^±+^ de Fu

La preaente tuvn pcr objeto dAr resnltado, repetia ]o eapuo^to en se ^
eumplimiento á lo que di^pone el arti• sión de wyer, dando un vr.to de con
eulo Z5 de la L©y de 8 de Febrc•ro de h„nza al reñor C••judo, Aica'de ordo
1577, en quo se previc•ne á l03 Ayun• ` t;ador de pagos,y A los Concej +le^ que
tamientos que en este dia ha de for- ce^aron, por quo eaistiendo en caja
marse la ]t^ta que servirá ds base pa• ^ 40 192'12 pHHetas y tJdas las ab'i^a
ra ia elaccibn de SenadoreP. ; cioneb r^u:i^fechaa, i+in^ún datc :cbun•

Enterada la Corporacibn, y puestvs da tat,to c,omo c^ftR pHra ^crroborar
Nobre la me,a los documentos r.ecasa- ^
rios; se formó la liata de ConcPjales y' la ebcelF^nte geatión admini3trstiva
un número cuádrup'o de vecinos co• ^ de aquoi.os scíiores, y que^ eomo osa

>^o mayores contribuyentes, la eual i existencíu ha de sor para cubrir ob.t
Fe acordb exponer al púb^ico y publi• ', gacionc^s del presupuesto de 1906,
Cerln en et BOLFTIN 01'ICIAr., para ` propone r.l AyuntamiAnto ee ocupe f n

; llevar á la práctica obrae públicas, é
9ue durante el^ ptazo de veínte dias : invortir esae cantidades en mejoras
puedan presentar3e reciamaciones, de la loca.lidad.

No siendo otro el ohjeto, se levantó
la sesibn.

Sesión del d[a 2

^ Presidencia del señor Alcalde doa
Lucas del ftey.

Leidas las actas de las colebradas

' Se acordó quo durante lu ausencia
i dei S•cretario desempr íia ests cargo
; el oficiul de Secretaríá don Emiiio
^ Gosálvez Aura, por cinco votoa con-

, En las mismae manifestaciones ; tra tres que obtuvo dou Augal Sala•

^ abundaron la presideucia y demás se ŝ manca.

^ fiores Concejales. r Nvmbrar Depositario do Ir+s fondoe
El Ayuntamiento acordó facultar al ^ del Pbsito al Concejal don Juan Es•

^ Alcalde para que libre las co.ntidades cribano Alcaiie, quedando Ente ente•
que estime convenientes para abonar rado.

3

Se dió cuenta del resumen de co•
^ bros y pagoy del mes anterior, y se

acordó aprobarlo y facultar al Alcal-
de para que durante el preyente libra `
laA cantidad••s que tengan conwigna-
ción y sean de vencimiento del mis-
mo, librándose los pagos con arreglo
al presupuesto de 190b, por no haber
eido aprobado por la Superioridad el
del aíio corriente.

Q ie por la comieión de beneHcea-
cia se proceda á la formación del pa-
drbq de vecinoa pobres para gozar
gratis de aeietencia facultativa y me-
dicinas durante el corriente aíio.

Se dió cuenta de varios pagoa rea•
lizados.

Que la comiaión y p^erito municipal
emita dictaraen, y ee db euonta A 1$
Corporacióa sobre la inqtanc,ia de va•
rios vecinoe en que se solioita la pro-
secución del en^añe que des3e la ca-
lle 8anta Ana va á la caiieria.

Por virtud de una comunicación
del seíior cura de Santa Catalina ae
acordó que el perito informe sobre la9
obrae que sean necesariaa para repa-
ración de la Cruz del camino de 1'e•
droche.

$ocorrer con 16 pesetas á Andrós
García y Clarcía para qae pueda tras•

l
ladarse á la capital á Aufrir una ope-
ración en la vista.

Se acordó quA estando autorizad^
el Ayuntamiento para dar A labor 1a
dehesa Boyal, se haga 1a distribucibn
por vecinoR, se^ún lo dir^pue9to en los
artícu]os 26 y 7^ de la Ley municipal.

Con arreg'o á to que dispone el ar-
ticulo 67, se acordó fljar en aeis el
número de secc^ones en qu9 se divide
este ^[unicipio, para la désignación.
de vocalee de la Junta municipal.

8e nombró una comisión para que
©mita dictamen acerca de los me•iioe

que pueden adoptarse para la supre-
sián del impuesto de consumos, cuya
asunto se interesa por el Ilmo. seflor

Gobernador civil, y hecho,se dé cuen-
ta al Ayuntamiento.

Abonar 82 pesetas por un torno coit
destino al matadero público. '

Qu0 se subsanen los defectos de que
adolece el presupueato devuelto por
la Superioridad, no consignand o eII
el mismo cantidad para atender al
deFCUbierto que se dice tieue eate Mu-
nicipio con la fiacienda, por no estar
liquidado dicho descubierto y tener
entabiadv un recarso ante la Delega^
ción, para que ae haga la liquidacíón
correspondiente.

Que sin levantar mano ee anbsanen
los defectos de que ado!ece e! eap^
dienta de arriendo de consumos de Is
segunda aeccibn, y ee remita al se ŭor
Administrador de Hacienia para eu
euperior aprobación.

En atención á las manifestacionea
^xpueRtas por el Concejal eeiior >t[o•
reno Bejarano, se acordó que la co-
misidn y perito munícipal informe al
Ayuntamiento sobre lae obraa que
sean necesarias para él arreglo de laa:•
pasaderas y ca'zadas del sitio connci.-
do por arroyo de los Alamos.

Y no habiendo más asuutos de qud;•
tratar se levantb la e©sión,

R
w
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Seaión del dfa 23

Presidencia de! señor Alcalde don
I.ucas del Rey.

Declarada abierta )a sesión ordina•
^ia que no tuvo efecto por falta de
número de Concejales, el dfa 21 del
^►ctual, se dió comienzo por la lectu•
ra de^ acta de la anterior, que fué
aprobada.

Orden del dia:
Por virtud de una comtrnicación

del eeñor Teniente de la Guardia ci-
vil, en que se interesa se le faciliten
las raciones de suministros en espe^
cie en virtud á la carestía de ]os ar-
ticu'os en esta localidad, se acordó
facultar al A!calde para que abra
concurso para proveer de los sumi-
nistros á la Guardia civil, y que se
abonen 31`2^ pesetas, importe de diez
y sefs raciones de paja y cebada, co-
rrespondientes á la primera quincena
del corriente mes.

Socorrer ccn 25 pesetas al recu•
rrente, vecino de esta villa, blanuel
Cubero Ca)ero para ayudarlc á los
gastos de un vieje que darú ú Madrid
para sufrir una operación quirúrgica.

Que por el perito municipal se mar•
que la linea quesolicita Rafael Garcfa
Benítez, al sitio Llanos de la Herrera,
y sé dé cuenta al Ayuntamiento.

Por seis votos contra tres se acordb

aprobar el eapediente de compromi

sarios para la elección de Senadores

en el corriente atio.
Aprobar ]a cuenta que presenta

Alfonso b'ernúndez Calero, y que se
libre au importe de 39 F'^0 pesetas por
gastos ocasionados en bacer las ta•

blillas para el deslinde y amojona-

miento de la dahesa Boyal.
Asímiamo se aprobó la que se pre

senta por Bartolomé Cabrera Apari•
cio por jornales invertidos en el des-
linde, amojonamiento y demarcación
de tramos y suertes en que se ha di•
vidido la dehesa, y que se libre su
importe de 135'50 peeetas.

Igualmente so acordó aprobar la

^que el perito m ŭnicipal presenta, im-
portante 6 pesetas, por jornaies in-
vertidos en la composieión del calle-
jón de la calle Encrucijada.

b`ijar en a`) 50 peFOtas el precio de
3a fanega d© tierra de la dehesa de
primera clase, en 20 á la de segunda
y el de 17^50 á la d© tercera.

Prorrogar por seis dfas el plazo pa-
ra que loa vecinos puedan preaentar
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Leida el acta de la anterior fué :
aprobada.

Orden del dta:
Confcrme á lo solicitado por el mé• ,

dico titu^ar dc^n Demetrio 13autista se ^
ŝ acordb c•onceder & éste una licencia ^
^ de veirtte diay, que se comunique al ^
. interesado y que cuando empieco á^

uear de ia misma lo ponga en cono• ,
cimiento de la Atcaldfa, á fi^i de que ^
no quede desatendida la asistencia de ;

i sus enfermos.

cum plir la pena que 1e ha sido im-
puesta; bajo apercibimiento que de
no veribcarlo serú declarado rebelde
y le pararó. el perjuicio que haya lu-
ga r en derecho; pues asf se tiene
accrdado en ef cump^imiento de eje-
cutoria procedente de indicada causa'

Al propio tiempo ruego y encargo
ú todas las autoridades, tanto civi'.es
co>dno militarfs, procedan á la busca

^^^4^^^^ lit^ A^i^^Vl®^

En a.poyo de la adv©rten.cia

y captura de dicbo rematado, y de ^
ser habido lo conduzcan á la cárcel
correccional de esta ciudad, á mi dia
posicibn.

Dada en Córdoba á treinta de Abril
de mil novecientos Feis.-José álarín.
-El actuKr o, Licenciado Pedro Fer• ^

^
Que ce abonen 17`50 pesetas por ^

un bagaje en carro servido para tras•
ladar un Guardia civil de este puesto ^
al de Alcaracejos. ^

Se dió cuenta de una instancia que ^

presentan varios indivíduos de la So- ^
ciedad ^Unión Obrera^, en la que in ^
teresan que la Corporac^ón gestione ;
el abaratamieuto de lae subsisteociaa
y ejerza vigilancia en los pesos y me
didas dc^ los establecimientcs y mer•
cado público. Hicieron uEO de la pa
labra loa tieflores Presidente y Caba
llero Fernúndez, y tanto estos como
los demás se$ores Concejaies mani
festaron harí.^n !o posible para lleg:;r
á conse,^uir lo que se pretende en re-
ferida soiicitud.

Autoriz:ar al apoderado don Mateo
I+Iárquez para que recoja de ^a Comi•
sfón migta ]os ezpedientrs de loa mo•
zos eujerc,s d revisión, y que al efec•
to se faciiite al mismo factura dup^i
cada que comprenda á todos aquelloy.

Y no habiendo más asuntcs, se ;e
vantó :a sesión.

Lo anteriormeute rela^,ionado obra
más por e^teneo en el libro de actas
de eeeiones del Ayunramientc, al que,
en caro necesario, me remite. Y para
que ĉonste, en cumplimien±o h lo que
preceptúa el citado art. 10:1 d^ lev,
fxtiendo ei presente, que visa y firma
el sefSor Alcalde, en Pozoblanco á 19
de Abril de 19U6.-E^ Secretario, An•
tonio Cabrera.-V.° B.°: E1 Alcalde,
Lucas del Rey.

Diligencia.-El precedente eztrac•
to de acuerdos fué aprobado por el
A^untamiento en Fesión ceiebrada en
ai uiw un uyrr, u^^ruta,[^uued rec^i^ir.
lo al Ilmo. Sr. Gobernado^• civil áe la
provicc'a, en cumplimiento y á los

efectcs que determina el art. 109 de
^ la ley Municipal.

Pczoblanco 23 de ,Abril da 1^iC6.-
Cabrera.

^r:
aolicitudes en petición do adquir^r la ^
parte que le correspouda en el apro^
vechamirnto dé labor de la d^hesa
I3oya1.

Aprobar el infcrthe que la comi•
^eión nombrada ai ef'eero emite refe-
xente á los medios más acertados pa-
ra la supresióu dol impuesto de con•
sumos, y que se remita al I^mo. seflor ^
Gobornador civfi de esta provincfa.

No habiendo mt^s asuntos se levan•
tó la sesión.

Sesión del dia 28

No pudo tener iugar por no ha-
ber asistido sufie;ente rúmero de Con•

.cejales.
.^ Sesión dcl dia 30

^ ^^ ^-.^•a ^ ^ ^

CORDOBA

Iiúm. 1261

D°n Jobé D^Isrín I'ernAnde,, Jnez de in:aruc•
c.ón ae esta c ► uaad. •

Por la pres^_nte requisit^ria ,y tér
mino de diez días, á contar descia su
insetción en Ja Gaceta de Madrid y
BULI<T]N ^F1ClAL de e9ta prUVlnc'la,

so r_ita, 1'.amrz y emplaza al rematado
Rafac,i Rodriguez Carrillo (u) Botŭnas,
natural y vecino de e5ta ciuead, c^^sa•
do, jorn^,,ero, de sesenta aii ĉs de
edad, s;n instrucción, ei que ha teni•
do ,u domicilio en la calle de ]os Prai-
lea, número ceiL,te y cinco, para que
comp::rczca eu erto Juzgado con el
ol^jeta dc ser reducido á I;risiór. p3.ra

^,Presidencia del seficr Alca^de don ^
I^ucas del Rey. .

nfindez Pintado. a

; PA R Qi,TE A DNII^It:^TRA^IVO
^ DE SUMII\ISTRO DE CORDOBA

Núm, 1233

SUBSISTENCIAS

Se convoca t^ concurso do po3tores
para el día 8 de bfayo próaimo, á. la

hora de las doce, para la adquisición

de los articulos siguientes:

Articulos y condiciones de cada uno

Harina: de primera superior.
Leiia: de jñras y seca.
Cebadr:: buena, granada y limpia,

sin ti^rra, piedras ni semillas egtra-

ñas, sin humedad ni mai olor, y su

pe^o ha de ser el eorriente do la de
primerr^ c'age en la !oc.•alidad.

Paja: da trigo y cebada y de, las
condiciones de 1^^ q^ie generalmente

se emp:ee en esta ple^za para a!iroen-

to del ganado.

Será desecha^la toda ofrrta que no
reuna las condicioues egpresadas, pa-
ra lo cual se presentarán muestrae
por los poetores, siendo árbitra la
Junta para juzgar en el acto sobre la
aceptación de las prcposicione^, aun•
que medio asesoramiento de peritos,

Córdoba `e8 de Abril de 1906.-E1
Cemisario de Guerra, Director, Gus•
tar o de la Fuente.

UTENSILIOS

Se conveca á concurso de postores
para el díu, 8 de ^fayo próximo, á la
hora de las doce, para la adquisición
de los artículos siguientes:

Artáculos y condiciones de cada uno

Petró!eo: de primera ciaee.
Carbón vegetal: de buena calidad,

de canutillo, tronco ó cepa de encina,
bien,quemado y seco.

Jabón: do aceite de oliva.
Leña: de olívo y completam2nte

seca.
Será desechada toda cferta que no

reuna las condicionea egpresadas, pa-
ra lo cual Fe presentarán muestras
por los postores, aiendo árbitra la
Junta para juzgar en ef acto Fobre la

_^

que ee l.ace en la cabeza de este
periódic;o oticial, y para mejor in-
teligencia de cuantos en c^l or•
don oficial ó particulax pnF1?iqce>Q
anuncicy, ^ea cua^I tuere su pro•
cedencla, se insertan á continua•
ción va:ioe artícaloe cie! Fieal de-
ereto de 26 de Abl•il último:

Art. 8.° En los pliogos d5 con•
dicionet+ se conelgYlaró:n necesa-
riam^^nte, ontre otras, _la. ohliga•
ción ddl rematante dd pagar ios
anuncios, honora,l•ios devengado^
^ 9nplerr^Entoe+ adelantados por el
Notario ó TIotarios qu3 autorlcela
la sui^aeta, escrituras, y en gune-
rml, toda c1aHe de gastos que oca•
aione Ia subasta ,y tormazlizaciós
del contrato.

Art, ^° El anuracia habrá de
conteuer los pliegos de condicio•
^cea dzl cox,trato, sierupre que la
ctxantía to^gl de éste Pgcec'.a de
60.040 peeeLas.

.^rt. 23. Ila- Co.rporaciones
provinciales y ln^unicipalee abo•
maráns ear primPr término, P1_ No-
tario ó Notarioe que autorice>^
las su baytas, lo.I derechoa por
ellos devengados p los r^upltznen•
toa adelantacíos por loe mism -
asi coxnv las der®chos úo insor^
ción de los antanc;ioe en los pe^
riódicos oficialae, cuidando d3 re--
inte^;rarse d9I remavaaate, si lo
hub^ere, del ii:^purte total de loa
referzdoa gasto^a, de cuyo cargo°
sen, con arreglo á lo clispuesto eIe•
la regla 8.& de: art. $.° •

Laa CorYoraciones provincia-•
iea y m^anicipales no praCóda3•á^a
al otorgamiento de la escritura
de Ios contratoe en que tal in3-
t;rumexito púhlico sa egíja, ei>e
que, en el acto de referenc3a, eg^
hiban Ioe rematantes el reeguar•
do de baber comstitufdo lai► fianz^•
definitica.

-- -_- - - -__:.-^:_ ^

^z^ la iL^,prenta ^?eI "Biario c3®
Córc?oba^ Letrados ^^. se hailala•
a^ venta los impresos siguientes;

^^.L' 1^1 ^^^jJ,t'J ►J
a los amill;^ramieutr.^s.

^^ ^ ^^1^ ^J . 1.^

para la compra p venta de cal^a^•
lidrías.

^ R^ ^a " %.^^^^i^
j^ra^3as para edifi.;ios y so^ares.

^i^t^,^ ^^ e^^b^.r^^a^^
can arreglo ^>I últirno mode'o.aceptacfón de !as proposiciones, sun• ;

que medfe asesoramiento de peritos. ^
Córdoba 28 da Abri^ de 190G.-EI d ^^CLAR^GI^^' E S

Comisario de Guerra, Director, Gus• ^ .
tavo de la Fuente . ^ de alta y b^ja de in^ustri^.l.

6' -
^ Imprenta del Diario de Cúrdoba.
n
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